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SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL Y OTROS

Veronica Guzman <veguzman@defensoria.edu.co>
Mié 13/10/2021 3:53 PM

Para: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Arauca - Arauca <j3pmarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Arauca 13de octubre de 2021 

Doctora
MONICA DEL PILAR FORERO
Juez tercera promiscuo municipal de Arauca
Arauca 
E. S.D 

Referencia:     SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL Y OTROS 
Demandante:  ANGELICA MARIA PIÑEROS ZUBIETA  
Demandado:   ROSALBA VELANDIA GONZALEZ 
Radicado:    2016-00177-00 
Proceso:         EJECUTIVO GARANTIA REAL 

Cordial saludo 

De manera respetuosa me permito presentar memorial para solicitar la NULIDAD PROCESAL del
mandamiento de pago del expediente de la referencia, por indebida no�ficación., para lo cual adjunto
solicitud y las pruebas que le acompañan para su correspondiente tramite.

atentamente:

Verónica Guzmán Sua
Defensora Publica 
Área pública y privados



VERONICA GUZMAN SUA 

ABOGADA ESPECILIZADA  
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Señor 
JUEZ  TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA  
Ciudad 
 
 
Referencia:     SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL Y OTROS 
Demandante:  ANGELICA MARIA PIÑEROS ZUBIETA  
Demandado:   ROSALBA VELANDIA GONZALEZ 
Radicado:       2016-00177-00 
Proceso:         EJECUTIVO GARANTIA REAL 
 
VERÓNICA GUZMÁN SUA,  mayor de edad, domiciliado  en la ciudad de Arauca-Arauca 
identificado  con cédula de ciudadanía N° 52.887.940, con T. P. 157.883 del C. S. de la J. 
obrando como apoderado de la defensoría pública de la Regional Arauca quien asigno a la 
señora ROSALBA VELANDIA GONZALEZ c.c. 24.245.605, mayor de edad, y quien actúa en 
nombre propio, mediante el presente escrito de manera respetuosa, presento  SOLICITUD DE 
NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION EN EL MANDAMIENTO DE PAGO  la 
cual fundamento  en  los  siguientes: 

HECHOS 
 
PRIMERO. La señora ANGELICA MARIA PIÑEROS ZUBIETA , mediante apoderado  invocó el 
09 de agosto de 2016 ante su Despacho una demanda de EJECUTIVO GARANTIA REAL contra 
mi prohijado la señora  ROSALBA VELANDIA GONZALEZ dirigida al cobro ejecutivo de una letra 
de cambio. 
 
SEGUNDO. Este juzgado mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2016 libro el 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima Cuantía a favor de ANGELICA MARIA 
PIÑEROS ZUBIETA en contra de ROSALBA VELÁNDIA' GONZALEZ, por las sumas de dinero 
que a continuación se relacionan  
 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) M/CTE, por concepto de 
Capital contenido en la letra de cambio, suscrita por las partes el pasado 16 de febrero de 2015, 
allegado como base de la ejecución (f1.5 del cdno. principal) 
 
1.2. Por la suma d.? CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($478.000) M/CTE, 
por concepto de intereses corrientes sobre el capital relacionado en el numeral 1.1, liquidadas 
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el interés 
corriente desde el 16/02/2015 hasta el 16/08/2015. 
 
1.3. Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionado en 
el numeral 1.1., liquidados a la tasa máximo permitido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para el interés de mora desde el 17/08/2015 hasta que se efectué él, pago total de 
la obligación. 

 
TERCERO: en la misma providencia se ordenó: Notifíquese personalmente este auto a la parte 
demandada en la forma establecida en el Arts. 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: El mandamiento de pago no se notifico a mi poderdante conforme a lo plasmado Arts. 
291 y 292 del C.G.P., como lo exige el mismo auto en mencion, lo que hace que se presente un 
vicio; primero porque se realizo el envio de la comunicación para la notificcion (art.291 C.G.P.) sin 
el lleno de las formalidades que se indican en la norma y que como resultado le permitio omitir el 
(art. 292 del C.G.P.) procediendo injustificadamente al emplazamiento a peticion de la parte 
interesada, nombrandose un curador amlitem que en su momento y una vez el termino contesto 
la demanda sin que mi mandante hubiese tenido la oportunidad de hacerse parte dentro del 
proceso y garantizar el debido proceso. 
 
QUINTO: Que solo hasta el dia 09 de agosto de 2021, fecha en la que se realizo el embargo y 
secuestro por parte de inspector de policia ( comisionado para tal fin) del bien inmueble que 
garantiza la deuda ( casa de habitacion de mi mandante),  se dio por enterada del proceso que 
cursaba en su contra.  
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SEXTO: Que siguiendo las recomendaciones de los vecinos y conocidos realice solicitud de las 
copias del expediente de la totalidad del proceso en ese juzgado, este me respondido el dia 15 
de septiembre de 2021. 
 
SEPTIMO: Se tipifica, entonces, la causal de nulidad de distinta la cual debe ser decretada por su 
Despacho. 
 

SOLICITUD DE AMPARO DE PROBREZA 
 

comedidamente solicito a su Despacho se sirva conceder a la señora ROSALBA VELANDIA 
GONZALEZ c.c. 24.245.605 expedida en Arauquita, mayor de edad el beneficio de amparo de 
pobreza consagrado en el artículo 151 del Código General del Proceso, por no encontrarse en 
capacidad para sufragar los costos que conlleva un proceso como el presente, sin detrimento de 
lo necesario para la subsistencia propia como la de las personas que se encuentran bajo su 
cuidado, manifestación que hace bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
presentación de este escrito y poder conferido. 

 
CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE LA NULIDAD 

 
Tomando como base los anteriores hechos. 
 
Se Invoca como causal de nulidad, la consagrada en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., 
alegando que el despacho actuó indebidamente al notificar por EMPLAZAMIENTO a la 
demandada sin tener en cuenta los términos señalados en el Art. 291, 292 del C.G.P. 
 
La notificación personal del auto que libra mandamiento de pago, no se realizó respetando los 
términos señalados en el numeral 3 del artículo 291 y 292 del C.G.P.,  
 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
Lea más: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/291.htm  

 
Por cuanto reposa en el folio 12 y 13 del expediente certificado de CERTIPOSTAL soluciones 
integrales con NIT 900.151.122-2, desconociendo si dicha empresa se encuentra certificada 
como lo señala el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. 
 
Ahora, conforme a lo certificado por la empresa de mensajería CERTIPOSTAL soluciones 
integrales con NIT 900.151.122-2, solo informa que fue DEVUELTA sin mencionar el motivo de 
devolución, con fecha del 16 de noviembre de 2016. Con Novedad: cerrado tiene dos fechas 
15/11/2016, 16/10/2016. 
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Así las cosas obra en el folio 15 del expediente del cuaderno principal, memorial del apoderado 
de la demandante requiriendo al despacho se dé la aplicación del  numeral 4 del art 291 de 
C.G.P. y procediera al emplazamiento por cuanto había aportado la certificación y en esta se 
evidencia que la vivienda ubicada en la dirección de la demandada permanecía “cerrada”. 
 
Situación, que el despacho aprobó y dio validez a la citación para notificación de la demandada, 
procediendo a ordenar el día 02 de febrero de 2018, la solicitud de emplazamiento a solicitud de 
parte, cuando debió haber requerido a la parte demandante notificar a la demandada como lo 
ordena la Ley y respetando los términos señalados del artículo 291 y 292 del C.G.P. 
 
Lo anterior atendiendo que la certificación aportada de CERTIPOSTAL, no acreditaba los 
requisitos formales para que dicha comunicación fuere eficaz, luego entonces en ningún evento 
manifestaba que la dirección no existía, o no residía, o en el caso que fuera el domicilio de 
su trabajo en este informaran que ya no lo era. Como lo establece el numeral 4. Del artículo 
291 del C.G.P. 
 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código. 
Lea más: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/291.htm  
 

Luego entonces, al no dar cumplimiento al art. 291, y omitir el art. 292, se le violo el debido 
proceso a la señora ROSALBA VELANDIA GONZALEZ c.c. 24.245.605 expedida en Arauquita, 
al no habérsele notificado el auto que ordena librar mandamiento de pago ya que no habría lugar 
al emplazamiento, ordenado posteriormente cuando el despacho valido la certificación de 
comunicación para la notificación, siendo errada la información que contenía, toda vez que la 
señora ROSALBA VELANDIA si era ubicable en su casa de habitación, al punto que el día 09 de 
agosto de 2021, se le realizo la diligencia de embargo y secuestro de su casa de habitación por el 
mismo proceso. 
 
Es cuestionable el obrar del apoderado en cuanto a su actuar, ya que no había necesidad de mal 
direccionar las notificaciones del mandamiento de pago, como ya se evidencia en esta solicitud, 
dejando sin posibilidad alguna de defensa a la señora ROSALBA VELANDIA GONZALEZ 
afectando no solo el derecho a la defensa, mínimo vital, vivienda.   
 

SOLICITUD. 
 
A. Por lo anterior en base el Art. 133 del CGP, numeral 8°, solicito que se decrete la nulidad de 

todas las actuaciones a partir del mandamiento de pago y se proceda a rehacer la 
actuaciones viciadas desde la notificación del mandamiento de pago, y se conceda el término 
para ejercer el derecho de defensa a favor de la misma, conforme al art. 291 y 292 del C.G.P. 
 

B. Se me reconozca personería jurídica, para actuar y defender los derechos de la señora 
ROSALBA VELANDIA GONZALEZ c.c. 24.245.605, conforme al poder dado y que anexo en 
la presente solicitud. 

 
PRUEBAS 

 
1. Carta de residencia de la presidenta de la junta de acción comunal del barrio San Carlos de 

Arauca, donde consta que desde hace 25 años, la señora ROSALBA VELANDIA 
GONZALEZ inclusive a la fecha reside en la calle 7 # 11-16 Barrio San Carlos. 

2. Certificación de EMSERPA, se encuentra registrada con matricula interna  N° 10491 y cuenta 
con el servicio de acueducto y alcantarillado desde el 10 de enero de 2.000  

3. Certificación de ENELAR E.P.S., se encuentra información comercial  S.I.C. y cuenta con el 

servicio de energía desde el 10 de junio de 2.006 

4. Declaración extra juicio N° 1672 de la señora LEMNY LEOJANY PAVA en calidad de vecina 
de la señora ROSALBA VELANDIA desde hace más 25 años 

5. Declaración extra juicio N° 1673 de la señora FAVIOLA MORERAS PAVON en calidad de 

vecina de la señora ROSALBA VELANDIA desde hace más de 25 años 
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6. Certificación de rector y secretario académico de la educación educativa FRANCISCO JOSE 
DE CALDAS – SEDE JUAN FRANCISCO LARA, donde consta que en el año 2014, 
2015,2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 se encuentra matriculada en el colegio la niña 
ARDILA VELANDIA KATY YAZMIN hija de la señora ROSALBA VELANDIA quien depende 
totalmente de su madre. 

 
ANEXOS 

 
Poder de representación  
Copia de la cedula  
Copia tarjeta profesional  
 

NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE: Calle 7 # 11-16 Barrio San Carlos, celular   correo electrónico 
rosalbavelandia2021@gmail.com  
 
APODERADA PARTE DEMANDANTE: Calle 20 N° 19-35 Oficina 203 segundo piso 2 Arauca – 
Arauca Veguzman@defensoria.edu.gov.co celular 3142184209 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Veronica Guzman Sua 
C. C. Nro. 52.887.940 expedida en Bogota 
T.P. 157.883 C. S. de la J.  
 
 






































